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Óe dUsicribe en U Ltedaccioii cusa de L); Jusn í j . Itnoitsuo."—calle dd l 'UtwrnU, u.* 7'.1—á, VJO rs. al aüo,' ¿0 al soníiidira y 30 el trimestre en la.capital. 
• Los aunucios se insercaráíi á medio real lítiba para ios dii.-50'rttortiá y un real.líri<¡a'p¡iia los qu'eno lo sean.' ^ ' . 

' •Utcijo que los S m . Atcttl'ka y SecM/frins reciban los números del finle-
t i n ' y l i j i . w r r t o y M a n ' á M se fije ún f.jemjilar en el sitio 
de costumbre; donde pennunecerá hasta el recibo del numero siyuieiite. 

* ¿ o s Secretarios cuidarán de cnnsermr iost Boletines coleccionados .ordenar 
dammite' para .w mcuudmiacion tput deberá '.verificarse • cada año. León, ÍO . 
Setietnbre de- lü'jQ.'—ÜÍÍNARÜ ALAS.» , ; - r ,• , : , 
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rS. M. I¡i .Rciiu) nuosira'Sfi'h'rt-

r ü . t O - 1 ; ^ . G..j. y .sii a n g i n t á " Kertt 
Oitniiia (•onüiiúaii.on el í ica l .S i l io 
(1(Í.i.S.I!Í ihiolunsi) sin iiü.víidud en 
su impuilaulO'Saiml. 

PÉLGOBIESNO'UE r n o r n t u . , ; 
Níun, 2HÍÍ I . 

. E l . Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernuchm me comiinkd voíi fecha 20 del 
actual''la'siguiente llcui orden circular: 

"'' -Uii tlad» cueiilíi' á \ \ i Rnina' nuordra- •'' 
Sonora de las consullas dirigidas^ estü:', 
jilinistorio de mi cargo.'pm^-. varios'ÜÜ- ; 
bor«adori5s de provincia, .acerca di\ la. ¡ 
at^ut izaciqi) qim les lia sido pálida por I 
eleclores d« dislíiUas ójtiuiúiies pnlilicas ! 
jara-reunirse y •ponerse* de:acuerdo con 
ocasión de la/ 'próximas i¡lo¡:eiunüá de 
Dipuhulos á ' Ojrles; y dosoaudu que, 
aquellas Autoridades Icnpan una" regla, 
gemival qno les sirva dft nttniv.v en ésla' 
materia, se ha dignado S. Al ; de acuér-' 
do'cmi.él Coiiuejo de .Mtnislros, ordenar 
las disposiciones siguicules:-

• 1.*. .Los (iobarnadores de., provincia., 
concederán, aulorizacion. para reunirse y 
deliberar ncm'a de la. conduela que les 
convenga observar en las próximasélec-
cíbíiés, ¡i lós electores d»í Diputados ins-' 
crilos en las lishis Ugitimapiente apro
badas. t 

2 / Al conceder autorización .para* 
las imlicada^reimiones, exigirán los Go-
beriiailores a los-qui'-las havansolicitado • 
que paulan en su coam'iiniento con la , 
anlicipación oportuna . d local, dia y ho
ra en que tratcn de reunirse, y 'lesfpre-, 
vendrán se abslengan, de cotistUuir la 
reunión iniónlras.no se hayan'- cumplido, 
las condicionas sjgniunles, ásalisfaccion 
del delegado de la Autoridad^ que de-. 
^eráaletW'lo intervenir. ••'.>. • i: 

3.V' iNosc permitirá la enlrada eiV/ 
ei .local donde, haya de verificarse la reu-
nion sino á los que acrediten en el oclu : 
tenor la calidad de electores:. Si loluesen 
del dislritoió dislrilosde la localidad don-: 
de'se.celebre lá reunión,' dicha calidad, 
scharáiconstar identiluíando las perso-, 
tías y con presencia do las-lisia* eleclo-
rajes.respeclivas. Si se presentare.para 
asistir á la reunión un elector forastero,.; 
no'podrá.ser admitido sino .después ;de 
identillcadp su persona; y con. certilica^ 
¡»on-.jusliüpaliva de estar incluido eu las. 
líslaideldistritodiísu procedencia.^ •.. 
^.t-? ,;l 'iAuloridad pública.porsí ¿,por 
inedia de üelegado prejidírá uec^saria 

mqnle las reuniones hasta el moinento de 
quedar consliíuidas,, y ú juicio de la mu-
nía podra'(cpnliiiuar eu la presidencia, 
si atendidás las circunstancias lo juzgar 
re convoniénte." 

o.' Diñante la reunión y.hasta que 
baya terminado .continuará un ugenle de 
la Autoridad:míervinieiido en la enlra-
da dei Ideal para qiie no se ii i lru-
du/can en él los que no-tengan Ja cali
dad de'cleflores.' • ' • x . 
i .6.' Será disuelta Ja reunipjvsjí.mpre.. 
ane se disculup olijeto» uxlraños .a las 
éleccionés. ó se de luiíar al quebi'anla-
mie'nlo dt: las leyes ó ¡x la pci-lurbacidn 
del orden público:» ' • 

Ál inser ta rk im d flulrtin oficial para 
su pubticidad'y comcimi'uUo de los elec-
torts. seadoivrU á vshs, que pura con
currir, á las ¡'••miouL's á que. se ri'fwre 
la cími/fH', líuk'H, cmmliún (¡xw- son 
la autorización de que hahín la dispo, 
sicion I . ' , - , adquirir-, anticipnia¡nenie 
en la capital del delegado .d* esl? G<>~ 
bitrno, y en los demás pueblos de! Ál 
calde, una papeleta de. autorii'iciou al 
efecto, sin perjuicio de que adrmás y 
par a. evitar abusos, se cumpla al exhi-
birla con tas prescripciones de la regla 
3.' de la expresada circular.. 

Si en losdemás pueblos furrade.la 
capital se intentaran ' estas rvxnúmes, 
tos Alcaldes díinin cuenta á este , Go-
bivi .no. de provincia por el primer cor
reo, manifestando al hacerlo cuanto se 
les ofrezca con referencia á ella:;, esto 
cúamío lú pretensión s'e les haga de pa
labra, pues si tuviese lugar por escrito, 
remitirán también por el primer cor-, 
reo. ta inslaneia al misma Gobtemo de 
provincia ihformándola ij exponiendo 
iodo lu qüecon rcfcreacia á la pectén-
sioii pueda ofrecérseles. •Lr.on '¿'ó de 
Agosto dé 18153.—José María de Cossiu. 

• ísuui. ¿SIK 

C I R C U L A R D E ' H I D H O F O f i l A . 

. En la.G/icta de 13 del actual set 
•halla insertada ¡leal árdea siíjiiieiite: 
MINISTEUIO m LA GüíilUliNAClüíí. 

Dirección general de. Beneficencia y Sa-
' . nidad.—Negociado 4.* 

Reconocida la nscesidísd urgente 
.do qdo: por ' l u Adininistratíion áa 
adopten las • medidas oportunas para , 
j i r ^ e n i r y minoraron lo posible hs 

,estrados qne causa, la bidroí 'bia , la 
;ci'ial «iimeiitii cada'dÜi el número de 
. sus yíetimns por efecto prínoi palmen-. 
\ tb1 de la- falta'"de pracaliciones y del 
poco ó nin^un recelo cou que se mi^! 

' ra á los animules (lomásticos que coa. 
miiá fi'ccueu'cia aun ti tac-ija do di

cha enfermerlad, la Ueina (Q. O.Tí.), 
en yista .de un e N p e i ü e n t e instruido 
sobre'el. particular un o! Uobiérrio de 
lu pruvinda de Madrid, "oido el Con
sejo' do Suri;dad y de acuerdo con 
«1 mismo, íjis l ia servido resolver se 
circule á los Gobernudores de pro-
vi ' i i i ia 'y so publique en la' Gaceta y 
}3oletini:s '>íi.;i;iles la a¡ljunta instrúc-
ció'n prtíyenriva.q'ufi bis reínridus A?i-
toridiides; lo nnsfho que los Alcnldus 
y Subd.'li'íradiVs de S.midad cuidarán 
dii 'cuihplir lísaieriiday fi t í m e n t e con 
el celóqiio exige un servicio da tanta 
trasctítidenciu.' , 

:Í)'Ü I^ial fírdeh lo'co nimico i S.-
para.su eotnciinieuto y fines ''xpra-
sadós . 'Dios ¿li^nltí'fi V'. S. muebós 
aüos; Madrid 17 de Julio de IHSÍ. 
— Vaamutide.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.... 

Instrucción preventipa de la hidrnfóhiá, 
• en la cu tí se iulicaii lus auxilios que 
• en-ausencia de. facultativo, deberán, 

prestarse á las personas mordidas por 
un animal rabioso, y tas viediJas de 
•precaución que á las-Auloridades lo-

; cnlcs corresponde adoptar 
liara vez se. mani t iés ta ' la rabia 

espout/meumeute, ilebieiulóse eu ca-
.sos lalijs á causas desconocidas y 
misterios'is que no b-.iy forma de 
evitar por lo mifirfio que son iü'nor¡i* 
das. (ieneratmente hM-abia secoruu--
nica de unos ímimnUís á otros y Tam
bién á la.especie .humana, cuya ra-, 
SÍOII mueve á buscar los principales 
medios preservativos en la disminu
ción del número de IOÍ ¡iMÍmaliis que 

-ponen la,'salud del bomb.ro. en tan 
^rave-^ouipromiso, y en la adopción 
ile misdidas cuyo ubjeio sea impe
dir la inoculación d*'l virus por me 
'dio de sus mordeduras. 

•IJÍI rubia se 'mtítiini'sta princípnl-
mejue ¿vt-.-tX porro. d lobo,( la zort-a 
y-el g^to, y aua;es de presn^iiir.que 
solí)-.en estos animales aparez¡;,¡L cs-

Íontáneaniente; ^e'r.o ellos- la inocu-
iii .por su.mordedura á losciiballos, 

;tisnt)H- y mulos, al franado' vacuno, 
lanar y" cabrio, al cordo.y .aun.-á las 
;aves,, ndeni¿sde comunieariaallioin-
bro con frecuencia. La observación. 
\y. la experiencia autoriziWi ;KÍn .em
bargo á creer que solamcjite lá tras-

¡niit-n, ios. a,innvdos carnívóros A los 
omnívoros y herbívoros, no pddiondo 

festns úl t imas especies- comümcúr ía 
á, íos.dó la.suya propia, •ni.'quizas' 

:r^sUíiiir|a.A los cáruívoros de qjpe-' 
n^a, bi fócibieron, dé donde se sjjjüe 

jque lá trastnisioi)' lle^a' á jjerdersfl' ó' 
;4,tliíicu.ltarse.. mucho de.úuos aUimu-' 
les 'o.iiulvó;os ó heibívúrus L j ; r j ¿ . 

La mordedura hecha al hombre 
por un caballo, un asno , ó Vina p'acá: 
rabiosos Ofrece menos probabilida
des de inoculación que la producida' 
por un perro; ím lobo, una zorra ó' ' 
un''gato; mas sin embargo, rtieinptrt' 
aconseja la prudencia recursos A ías'" 
debidas precauciones, dado caso que 
ocurriere. ; 

' No estil de más nd vertiY. p i r a evi 
tar desgraciados accidentes, que a l 
quilas personas lian cóiitraído la ra
bia por dejarse lamer' la cara ó Vas 
manos por perros ó gatos que la es
taban padeciendo,.aiinqué fiiera des-

" eoúo'cida'sii exi.steiicial'cuiiúdó teú iun ' 
eii'la piel alguna escoriación ó grieta 
por donde pudiera inocularse el virus 
I>e aquí .resulta el preeepto de eyitiH* 
esas caricias dé los .animales sujetos 
t't enfermedad tari horrible, por temor 
de que en cambio dü los halagos co-
mimiquen una enfermedad mortal . 
Téngase presente que un perro pue
do estar _ ni bi osó sin que se hayan ma
nifestado ai'm las señales que diia a 
conocer la enfermedad. 
• También conviene saber que la 
baba del perro rabioso (y de creer es 
que suceda otro tanto en los'de-
más nnimaíes del., genero cánis y eu 
los gatos) conserva,su fuhesta v i r 
tud por espacio de 24 horas después 
de la muerte, y aun parece, si algu
na fe se ha d¿ conceder ¿ ciertos en - ' 
sayos, que la inoculación se lia obte
nido alguna vez por . medio dé la 
baba desecada. - ; 

La rabia, tanto en los anímales co
mo, crrel hombre, tiene un. largo pe-
rfoflo de incubación.; .¡desforma que-
trascurren por .un término medio .de 
10 á 100 dias desdo la inoculación (lot 
virus; rábico, .determinada por l ' i 

- mordedura., hasta que la oníeruitidad' 
se iiiuiiifiesta. Algtina vox se lia 'vis -
to.éxlenderse el período de inciibü-, 
cion A 170 y ¿OO.dias, y imn se ci 
tan casos de incubaciones que dura 
ron .años, 

Deben por lo tanto prolongarse 
los cuidados , y precauciones con loa 
animales niurdidi.s por tiempo bas
tante paraofrecer probabilidades f i m -
dadás de'presér.vucion, no enlregáii-
do'se precipitadamente áUna cmitíiiji.-
za uídiScrtíta y rodiiada-de peligros; 

Importa, por'fín, tóherenréndid'j 
que lio esel perroérraiife y vágabi iu-
«to el único temible cuando lleí^A.4 
rabiar', por cuiiutó es lo ni is1 
rio'que Huya' jierscguido lí.-
ss le 'inat'a"r sino que Ib es ' ¡ 
y en sutiiO; grado" «qúe)',qüo' 
eu" cusli,"' at'ariciuudoltí, laVi 
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psmrtodaníente y proporcionándolo 
bnenoB alinientoa y regalo. 

SEÑALES DE LA BARIA EN LOS 
ANIMALES. 

Perro 
•pueííe observarse en a] perro el 

priueipio de la rabíu cuaniiose man-
tieiiu múa de lo que ncostu'inbm, á 
veces muchas horas seguidas, en la 
cnina ó lugar doude ge recoge 
tí1 ucea no muestra aun inclinuciotriV 
morder, y hasta obedece ai que lo 
nmuda, si bien suele ser despacio y 
como de mnla gana. Está encogido, 
como crispado, y suelo notarse que. 
oculta mucho la cabeza entre el pe
cho y las manos; pero no tarda eu 
ipquietarso de nuevo, buscando ince-
yanieinentt; otro sitio donde descan
s a r . Hay-en su mirada cierta estruftlj-
J.A como sí buscara asustado alguna 
cosa, y es su actitud sospechosa y 
«ouibríu, con la que se dirige de un 
individuo de la casa á otro, m i r á n 
dolos de hito en hito, con el ojo v i 
v o y brillaute, pero fijo, como si á t o j 
dos pidiera remedio para el males-
lar que siente Su mirada particular 

. constituye una de las señales m¡is ca
racteríst icas y propias do la físono-
raia del perro rabioso, descuhriéndo-
í<a en ella cierta me/.cía indefinible de 
excitación y de tristeza. Basta hiiber-
J.i observado una vez para no olví 
fiarla i iuncá;y aun sin haberla visto, 
sorprenda y alarma por SH propia 
t»\presion. En esta situación todavía 
no manifiesta el perro ¡hcíihacion á 
morder á sus amos n i á las demás 
personas que los rodean; sigue obe
deciendo cuando n-jnel le llama, pe
ro lo hace llevando la cola metida y 
apretada entre las piernas, y sin dar 
muestras de alegría, como es natural 
«u los perros sanos. 

Cuando está suelto, va de una 
parte á otracomosi buscara utrnco-
da que ha perdido; escudriña y regis-
rra los rincones de la casa bou una 
nasiedad notable y sin fijarse en par
te alguna; escarba en la tierra, y 
ruando hay paja suele formar un. 
hueco para ocultar en él la cabeza. 

No siempre h uye de la casa en que 
habita como es la general creencia; 
permanece muy A menudo quieto en 
un rincón, y en él moriría infalible
mente sin presentar signo alguno de 
frenesí á encontrarse libre de influen
cias oxterior.is y de las provocacio
nes que por lo.comun se le hacen pa
l a juzgar de su estado. 

En los cortos momentos que tiene 
de reposo, sufre alucinaciones; yaob-
aurva y acecha ü la mosca que revo
lotea, ya parecti como si le asediaran 
molestas visiones. Si está echado, se 
levanta de pronto; m i r u á s u rededor 
con expresión salvaje y fiera, y ejecu-

• ta con la boca movimientos propios 
para atraparun objeto que creyera al 
alcaucedesusdientes Si se haría ata
do, ladra y se abalanza cuánto laca 
óenrt ó el coi'del lo permiten para sn-
lir al encuentro de un enemigo ima
ginario. 

Estas señales se suceden con re
gularidad cuando el perro es casero, 
dócil y cariñoso; pero en losdeguar-
yifría, en los'mastines y de presa, en 
los naturalmente irascibles, de mal 
^enio y peor intención, y en los que 
son propios para la defensa, .es muy 
«ormin que se presente la rabia bajo 
« n aspecto verdaderamente aterrador 
infundiendo el miedo y el espanto. 
J/OBjPjos del anima) centellean como 
^HJr*^01* ^ fileg0; *»" mirada nsvá-

.ÍI.. e s L ^ y i ^ y casi, siempre se exalta 
vb^fcrajriS la vista de otro porro, 

¿ u n hecho constante ta depra-

vacióH del apetito: al-piíw» rabioso no 
,'qu¡eré jiu alim^iífo¿ttC%tiunbre, ó a l . 
)?TO]otnÍHp se abálajiza fij^l y lo coma, 
tóri jSM¿^extr 'uordÍ^ri)* éuífle T04tt-
m n d t í ^ K p f r e a s y'iciierdás^.ó'comeT: 
pelos; pMpk7 carbotn, ^ i r r a y otras sus
tancias; hasta sus i^ i%ps cxcteiden-
tói. . s • .;{;'v • ; •'. ' 

En vez de arrojar taba, espumosa^, 
por el hocico 6 la cóinisurn de los la-, 
b i ^ tiene, por el .contrario, ̂ ecus 1* 

_bo¿^.y la garganta durante el curso 
de la enfermedad. Sufre sed intensa é 
inaxtinguible y bebe con ánaía mien 
tras no le impide deglutir el líquido 
la pnralisis de que ha dú sucumbir. 
Prueba esto que rio hay exactitud en 
llamar á la rabia hidrofobia (horror 
al agua), por cuanto este fenómeno 
solo existe en el último período del mal. 
Ii dicándole algunos como señal cems-
tautey caraettirística, han propagado 
un error funesto que conviene desva
necer, en razón á que su falta pue
de inspirar una deplorable confianza. 

En este periodo db la enfermedad 
se ve al perro dir igi r sus manos 
ht'icía la garganta y moverlas como 
si pretendiera, desembarazarse de 'al-
gun hueso ú otro cuerpo extraño que 
estuviera allí detenido. Más de una 
vez han sido mordidas los que le han 
querido socorrer en la creencia do 
que algo le molestnba. 

Cuando llega la rabia á unper ió -
do muy adelantado y no puede ya 
tragar el animal la saliva, es cuando 
flliye esta por la boca, formando una 
baba espumosa ó trabada como cla
ra de huevo. La observación "no ha 
demostrado que existan debajo de la 
lengua, y á los lados del frenillo, las 
ve.siculas de que hablan algunos au
tores; . 

En este período de la enfermedad 
se advierte con frecuencia una dis
minución notable de la sensibilidad 
física, si es que alguna vez no llega 
á la completa abolición, pues el per
ro .«e abalanza t n ocasioríes contra 
los cuerpos mus duros,' llegando al 
extremo de romperse los dientes por 
quererlos clavar, y aun se le ha visto 
morder elhierrocandente, sin lamer
se Inogo, como acostumbra cuando 
se quema. 

Todos los observadores han fija
do su atención en las modificaciones" 
(pie la voz del perro sufre cuando es
tá rabioso, comparándola unos al can
to' del gallo, y otroá á la de un rfiüo 
que padece garro ti llp ó crup. 

Es también característico de la 
rabia, y uno de sus más importantes 
signos, un aullido particular que el 
perro produce por lo común estando 
de pié y á veces casi sentado levan
tando la cabeza y sobro todo el ho-, 
cico. Compónese este-aullido de dos 
modulaciones, la primera de lascua-
Its es más baja y está formada por 
voz de pecho, representando un la
drido perfecto, miéutras que la otra 
es mas alta y pertenece á la voz de 
cabeza. Forma un aullido prolonga
do, con cinco, seis fi oche tonos más 
elevados que el ladrido, al cualsiguu 
de pronto y de una manera singular 
y chocante. Basta oir una sola vez la 
voz expresada antes, cumo el aolJido 
que acaba de describirse, para reco
nocerlos con facilidad. 

Algunas veces, por un efecto es-
pasmodico, «e extingue la voz en } M 
perros rabiosos frubia wut/oA .de 
suerte que no pueden ladrar, gritar 
ni aullar. Entóneos ea raro que pue
da! comunicar el mal, porc.mntono 
pueden morder. Es tán con la boca 
abierta, y no les es permitido juntar 
le* quijadas. 

Irascible y pronto á acometer por 

2 -
coque se le ex cite Í el perro íabio* 
se arroja/urieso contra su ngro-

" í̂sor con ojos centelleantes, intentando 
despedazar; cnanto coge; nías si no 
se le i r r i ta ni provoca, permanece 
ordinariaiuente tranquilo é inofensi
vo en su rincón, aunque sUmpre coa 
expresión sombría y mal intenciona
da. Por debilitado que se.halle,' es 
siempre feroz y temible, habiéndose 
visto perros, que no podian tenerse 
de pié, arrastrarse para morder á 
cuantos' les excitaban. - ' 

Solo falta, para terminar ésta 
breve pintura tío la rabia en el per
ro, advertir .que suelen manifestarse' 
algunos, si bien pocos, signos pre
cursores. E l perro que va á rabiar 
se i r r i ta extraordinariamente á pre
sencia de otros .perros: si los persi
gné , huyen sin ponerse en defensa", 
nun cmnido sean .mayores y más 
fuertes, lo cual depende de que su 
instinto les permite conocer el mal 
cuando todavía no puede el homhrít 
advertirle, y Ies revela igualmeníe 
el püligro de que esti'm amenazados. 
En el tobo y en la sqira ofrece la ra
bia las propias sedales que m el per
ro, por lo que ha podido observarse. 

Galos. 
Se dá á conocer la rabia en el ga

to por la tristeza, el abatimiento y la 
inapetencia. Pónense los ojos fierosy 
amenazadores; el animal ¿e abalan
za con furor á'los otros y aun al hom
bre, mordiéndolos y huyendo en se 
guidd. Decuandoen cuando dá mau
llidos roncos, sonoros, análogos á 
los del gato entero cuando está en 
celo: vaga como el perro de un sitio 
á otro, sin hallar parajes en que esté 
bien,'y sucumbe, por últ imo, anona
dado por los accesos. 

Caballo. • 
Principia en él la rabia, como en 

los demás animales, por la inapeten
cia y la tristeza; más adelante ma
notea, relincha, cocea, sacude la ca
beza y ejecuta movimientos desorde
nados. Prr lo comnn muestra deseos 
de morder, y h>ista se muerde á sí 
mismo en los pechos, antebrazos etc.; 
arroja mucha baba; suele manifestar 
horror al agua, y con frecuencia se 
precipita furioso sobre este líquido, 
agitado por convulsiones más ó mé-
nos violentas. 

La JÍIU/« y el asno presentan los 
miamos síntomas que el caballo. 

Ganado vacuno. 
Desdo el principio muestran es

tos animales horror al agua, y llega 
a tal extremo su furor que no es po
sible aproximarse á una res, por 
cuanto procura envestir á cuantos se 
acercan, principalmente á los perros, 
cuya presencia les causa grande i r 
r i tación. Arroja por la boca mucha 
baba glutinosa; tiene los ojos cente
lleantes y amenazadores, y dá hor-
roro-'oft mujidos. Presenta tenesmo 
y á venes e^tangurria, acompasada 
dif ta excreción de 'gran cantidad de 
orina; la parte posterior de los lo -
uusse encorva y pone r ígida. No <B. 

sin embargo, raro q'ne&lte la hidro
fobia en el ganado vacuno, bebiendo 
las reses agua hasta los postrimeros 
insta lites de su vida. Algunas veces 
los animales de esta especie perro» -
necen quietos y tristes, separados do 
los dernAs, 6 dan carreras, para que
dar después más ó mónos abatido». 
No so advierte en ellos,' por lo co
m ú n , deseos de morder. • ., 

Oveja 9 cabra. 
Apénas se diferencian los 's ínto

mas d é l a rabia en-estos animales 
d é l o s que ofrece el ganado vacuno. 
Las ovejas y las cabras rabiosas de
sordenan y atormentan á todo el ato» 
ó rebaño; riñen continuamente, dan
do topetadas á las otras; tienen muy. 
encendidos los ojos y la boca y sue
len babear, aunque tampoco inten
tan morder. Mánifíéstanse tenesmo, 
estnngurria y parálisis de los lomos; 
ordinariamente no beben, aun cuau-
do no tengan horror al agua. 

Cerdo. 

Cuando el cerdo está rabioso no ' 
come; permanece en lo más oscuro 
do su pocilga, dando gruñidos ron
cos y quejumbrosos; tiene casi bal
dado, ó baldado *por completo, el 
tercio posterior; .después suele estar 
agitado, inquieto, y á veces muestra 
deseos de morder, y arroja poca baba. 

• Tales son los principales signos 
que dan á conocer la existencia de 
la rabia en los animales que con fa 
cilidad y frecuencia mayor Id pade
cen, y á los cuales puede alcanzar 
mejor la observación del hombre. 

•Pero ha de tenerse muy en con
sideración que el antecedente de una . 
mordedura, no solo pone §obre aviso 
y mueve á fijar la atención en el ani
mal" mordido, sino qne suministra 
datos especiales cuando llega a ma
nifestarse la rabia. La ciciitri'/ se p o 
ne abultada y dolorida, caliente, r u 
bicunda, con intensa picazón, y aun 
se abre algunas veces, permitiendo 
Ja salida de una serosidad rojiza. 

Cuando con estos fenómenos lo 
cales coincide alguno de los s ínto- . 
mas enunciados' ántes , bien puede-
asegurarse q.ue la rabia existe. 
Medios de prrservacion á que deberá 

recurrirse en lodo cuso de mordedu-. 
ra hecha por un animal que se supo
ne rabioso. 
1. * Toda persona mordida por uu 

animal rabioso, ó que se repule como 
tal, deberá procurar, en el mismo ins
tante de octm-ir la mordedura, que s» 
comprima la herida en M a s direccio
nes, cxpriinieudula cuanto sea posi
ble, con el lin de que salgan la sangre 
y la baba qué haya penetrado enfila. 

2. ' Stiguidaiñenlc, cuando resida Ut 
mordedura en un niieníhro, se aplicará 
par encima de ella una ligadura, ejfr-
ciendo bastante presión para impedir la 
penetración del virus por imbibición da 
los tejidos ó por la absorción que ejer 
cen las venas y los vasos linfalicos, pctf> 
cuidando de rio llevarla tan al extremo 
que resulten otros inennvenientes. 

3 / Mientra» se acude «D busca d»» 
facultativo, que preste con pertttecioa. 
mayor los auxilios de la ciencia, deberá 
lavarse bien la parte herida, ya sea con 
el álcali volátil dilatado en agua, á w 



hnbi'.re á mano, ya con logia, can agua 
il« Ji/b<in, con asna <ie cal, consalmuera, 
r. m-cualquier liquiilo aalringeulc,' con 
asua pura, <S en fin, con orina, si no tm-
bicre olra cosa 

I . " Dosdn luepo. y sin la menor di-
beion, se habrá pncslo al fui'go el hier
ro que baya á mano más á propósilo 
para «MleWzar la parte y cnainin osló 
bii-n cándenle, después de dilalar y re
gularizar las heridas cuanto sea posible, 
sobará con él una cauterización pro-
tunda, dirigiendo el cauterio por to
das parles, sin perdonar punto algu
no. Cuando no uasle la aplicación <le 
un solo cauterio, deberá repetirse la 
operación tantas veces como se juzgue 
necesario para obtener una cauteriza
ción completa y profunda. Un clavo lar-
fo. una grande escarpia, el mango de 
una badila, lashcrramiciitasde vanosofi-
cios, cualquier inslnimciilo de hierro, 
pueden servir para estos usos 

8.' El grave peligro queá todo tran-
<•* conviene evitar es la tardanza en re
currir al auxilio del Médico, Cirujano ó 
Veterinario á falla de aquellos, los cua
les, con los recursos de la ciencia, sa
brán aplicar los remedios oportunos que 
«1 caso exija; debiendo tenerse entendi
do, quo el animnl rabioso inocula un ve
neno, cuyos efectos es preciso alajar de 
la manera que queda indicada, mientras 
ÍL* aguarda al Facullatiro, y sujetándo
se á las prescripciones de este sin tener 
para nada en cuenta las supercherías de 
saludadores y adivinos, y las supueslas" 
virtudes de especilicos, propinados por 
el charlalanismo. 

Medidas de pmaucion que deberán 
ailn/ilar las Autoridades locales con
tra ¡a rabia. 

1 ' Disponer con oportunidad se 
persiga y dé muerte á los animales que 

irezcan rabiosos dentro de la pobla
ción ó de su término. 

2 ' Hacer matar á los animales que 
•hubieren sido mordidos por otro acome
tido de rabia. 

3. * Acudir en auxilio de las perso
nas que fueren mordidas por animales 
rabiosos ó sospechosos de rabia, incul
cando la urgente necesidad en emplear 
la< medios de preservación antes pro-
puesfoS, y haciendo ver los peligros á 
qne expone la menor dilación, y lo in
fundado y falso de la confianza que el 
vulgo suele poner en ciertos medies su
persticiosos y ranpiricos. 

4. ' HeciDir en cada caso de morde
dura una información en que conste el 
nombre, edad y estado de la persona 
mordida:'la especie á que corresponde el 
animal rabioso; la hora del suceso; la 
parte del cuerpo en que la mordedura 
JO produjo; losauxilios prestados al pa
ciente; quién y á qué hora los prestó, y 
el resultado, en fin que se ha obtenido 
do ellos. 

5. ' Mandar á los pastores y guardas 
de ganado, á los cazadores y dueños de 
porros queden á la Autoridad parte pun
tual y fiel de los de su pertenencia que 
rabien, y de los cine sepan haber rabia
do de la propiedad de otros, con expre
sión de los animales ó personas que ha
yan sido mordidos por ellos. 

t i . " Ordenar lambicii álos pastores, 
vaqueros y cualquiera cito guardacam-
pestre de animales, quo punlualmente 
pongan en su conocimiento la aparición 
de todo lobo ó zorra rabiosos que apa-
nica, v do los perros ó reses que hayan 
mordido. 

I - * Impedir que dentro de las po
taciones ande suello ningún perro sin 
"ovar un bozal bien construido y apli
cado Como esta precaución es una dé 
w» más imnortantes por su eficacia, 
•abará cumplir do la manera más r i 

gurosa, castigando á los conlravcntore». 
8. * Dispmior la matanza do los per

ros vagabunJos, valiéndose á este fin 
de laestrignina mezclada con tosalimen-
los, d de cualquier otro medio pruden
te, y bien meditado. 

Si se diese la preferencia al uso de 
la cstrignina. importa muchísimo ofrecer 
el cebo directamente á los perros, ó dar
les el veneno con tales precauciones que 
en ningún caso pueda seguirse por error, 
descuido 6 ingnorancia el mas leve daño 
á individuos de nuestra especie. 

9. ' Itecomendar que no se favorezca 
la producción de la rabia espontánea 
maltratando á los perros, persiguiémlo • 
los ó sujetándolos á largas privaciones 
de álimcnto ó de bebida. 

10. Mantener las calles en buen es
tado de limpieza, no permitiendo que en 
ellas se depositen animales muertos, res: 
los.de las sustancias que sirven para la 
alimentación del hombre, ni otras mate
rias (jue puednn.eervirle de cebo, á fin 
de evitar quo vaguen de continuo en su 
busca, y se irriten y riSan, disputándose 
aquéllas inmundicias. 

I I . Impedir quesodejen en el campó 
caballerías insepultas que puedan ser
vir á los perros do pasto, muertas qui-
íás de enfermedudes Irasmisibles ó abo
nadas para favorecer la producción de 
la rabia. 

12. Publicar con repetición bandos 
en que se encargue el fiel cumplimienlo 
de ludas las disposiciones mencionadas 
y las demás que eslimen oportunoadop-
lar, procurando que se cumplan con lodo 
rigor prescripciones tan ¡tnporlántes pa
ra la salud pública. 

13. Trasladar al Subdelegado Médi
co del partido correspondiente copia de 
las informaciones á que el párrafo cuarto 
se refiere, y de suministrarle además 
cuanlas noticias seadquieran relativasá 
personas mordidas por animales ra
biosos. 

Los Subdelegados Médicos de Sani
dad prestarán á los Alcaldes el auxilio 
que puedan para el cumplimienlo de es
tas disposiciones; inculcarán en el ánimo 
de lodos la conveniencia de observar la 
presente instrucción, y reunirán los da
los y noticias que les sea dable obtener 
relativamente á la rabia en sus distritos 
ó partidos pararemilirlos con oportuni-, 
dad al Gobernador do la provincia, que 
á su vez los remilirá á la Dirección gene
ral de Bcncticem ia y Sanidad. 

También los Yolerinarins Subdelega • 
dos de Sanidad cooperarán por su .parle-
ai cumplimiento de estas precauciones, 
auxiliando á las Autoridades con los co
nocimientos propios de su profesión, y 
combatiendo dafiosos errores. 

Lo (¡tw se insería en este pe
riódico oficial para su publicidad 
y demás efectos correspoitdienles-
León 19 de Agoslo de 1863.—• 
J o s é Mai íu de COSMO. 

tiacela dol 44 do Julio.—Núm. ÍQ3. 

M1N1STEIU0 DE LA GOBEUNACION. 

Subsecrelar¡a.=Negociado 3.' 

r iemi l ido i informe de la Sec
ción de listado j Gracia y Justicia 
del Cons i j» ric l istado el expe
diente de autorización negada por 
V , S. al Juez do primeru instancia 
de A/caráz paia procesar á DoAa 
Juana llodriguez, Maeslra (lo V i -
llapalacios, por desacato á la A u 

toridad, ha consultado lo .«¡guíente: 
«Es t a Sección ha examinado 

el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Albacete ha 
negado al Juez de Alcnráz la auto
rización que .solicitó para procesar 
i.DoAa Juana Rodr íguez , Maestra 
de Villupalucios. 

Resulta que habiendo dir igido 
la citada Maestru una exposición 
al Gobernador de la provincia que-
jándpso de falta de pago en s» do
tación y do persecuciones ejercidas 
en su persona por el Alcalde de 
Villapalacios I ) . J o s é Librado Res
ta, este acud ió al Juzgado de A l -
caráz demandando de injuria y de 
calumnia á lu vitada Itudrigucz 
por el contenido de la exposición 
y bl de úii suelto ó comunicado 
publicado en e l .per iódico La Edu
cación: 

• Que el Juzgado, dt' confo rmi 
dad con el parecer del Promotor 
l iscal, deses t imó la p re t ens ión del 
Alcalde, condenándole al pago de 
las costas causadas, y mandando 
formar pieza separada contra la 
Rodr íguez por desacato al Gober
nador con motivo de ciertas frases 
usadas en la referida expos ic ión: 

Que del cxpcdienle g i ibernn-
liyo aparecejuslilicado q u e á DoAa 
Juana llodriguez se le adeudaban 
ciertos atrasos correspondientes á 
los artos de 1859, 1800 y 1 8 6 1 , 
los que r e c l a m ó varias veces pro
duciendo la úl t ima exposición, en 
la que constan las palabras que 
dieron lugar á esile proceso: 

Que el Juzgado solicitó la 
compé lan le au tor izac ión para p r o 
cesar á Dofta Juana Rodr íguez por 
creerla comprendida en el caso ter
cero del n ú m . i . ' •leí a r l . l Ó ' i d e l 
Código penal, penado en el p á r r a 
fo segundo del urt . 105: 

Que el Gobernador la negó fun
dándose con el Consejo en que so
lo liMua una falta de respeto, para 
la que bastaba una corrección en la 
esfera administrativa: 

Visto el caso, tercero del n ú m e 
ro í . * del a r l . 192 del Código p e -
ual , que califica desacato contra la 
Autoridad la calumnia, in jur ia , i n 
sulto ó amenaza dirigida ¿ un su
perior con ocasión de s^is f u n 
ciones. 

Considerando que las palabras 
que han motivado este procedi 
miento, aun cuando puedan ser 
poco respetuosas, no constituyen 
el desacato previsto y penado en 
los articulas 192 y 195 del C ó d i 
go penal. 

La Sección opina que debe coft-
firmarse lá negativa del Góbe r i i a -
dor.a 

V hab iéndose dignado la Reiitn 
(Q. D . G.) resolver de conforinidad 
con lo consultado por la ruferidii 
Secc ión , de Real orden lo comuni 
co á V . S. para su conocimiento 
y efectos correspondicnles. Diivs 
guarde á V. S. muchos aftos. M a 
drid 2 5 de Junio de 1805 .—Mira 
dores.—Sr. Gobernador do la pro
vincia de Albacete. 

OParticlo jud.Ioi»l 
D E SA H A G U N . 

Continúa el estrado de ¡as inscrip
ciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de esle puf' 
tilo. 

, PUEBLO DE ESCOBAR. 

Rústica, en Tierras caslillo de Lino 
de Cosío; venta, ailo de 1837. 

Id , no consla su situación, de To-
ribio Valdallso; venta en 1839. 

Id , , del mismo, cabida de 2 cuar
tas; id. 

Urbana, i d . , de Domingo y Antonio 
Marlinez; id. 

Id. , de Bernardo Carazo; venta 
en 1841. 

Rustica, id de José González y do 
Bernardo Villavérdé; id. 

Id. en Carretas, de Romualdo Man
so; id . 

Id . , no consla su situación, de Pru
dencio Leal; id 

Id . , de Agustín Leal; id. 
Id. en Carrcmerios, del mismo, ca-

bidade Senarios; id. 
Urbana, no consla su situacipn, de 

Manuel Pérez; en 18 Í2 . 
Rústica, ¡d„ de Manuel Pérez, cabi-

dade media fanega; venia en 1812. 
. Urbana, i d . , de Lorenzo Pérez: id. 

I d . , de Miguel Misiego; venia en 
181S 

Rústica en Camino San Nicolás, de 
Toribio Valdallso; id. 

Id . , no consta su situación, de Vicen
te .Misiego; id. 

Id . , en Rabea, de Marcela Pérez; ven
ta en 1847. 

Id. no consta su situación, de Ale
jandra Llamas, cabida de 2 fanegas; 
venta en 1853. 

Id. , de Tomás Escobar, cabida do 
2 celemines; venia en 1834. 

Id. en Escudero, de Angel Laso; 
venta en 186U. 

I d . , no consta su situación, de Petra 
Garrido, cabida de 4 cuartas; hijueti 
en id. 

Id . en Vega, de Pedro, elapoUidona 
consta-, cabida de i fanegas; venta on id. 

Id , no consla su situación de Andrea. 
Leal; i d . 

I d . , de Apolinar Rooles, hijuela 
en id. 

Urbana, id . , de JoséGonzalez: venta 
en id. 

Id . , de Dionisiadel Pozo;id. 
Id . , doCipriana Garcia; hijuelaeoid. 
Id . , de Tomás Escobar; id. . 
Id . , de Toribio Valdallso; id. 
I d . , de Ciria&iFernandez; ]&. - •'' 
I d . , de María Iglesias, id. . > 
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.Ur|)3na, do Gajiriel Iglesias; id. 
i i . , lie tóre'nza lslesias;'id. 
I d . , de Eusebia Iglesias;id. 
J i i , , (fcSeguiHlo tíoi'ge; venia en id. 
I d . , de Juan Téjieriiia; hijuela en id. , 
W., de lirlgidáT fer iná ; id. • 

•••id.; deEleuleria Teserina; id .-
.Id,,deAndi'6sLaso; id. 

Id . , de l.ueiaiiiLaso;id. 
' Id ' . idi t 'An' .unia^üo; ¡d.': 
Id ,1 de. Andrés laso; id. 
I d . , de Luciana.Lasu; i d . 

'Id'.,'de'Anloniii tasn; id. 
• Id.i de Anloniá .Mai'lim»; id. 
. I d . , de Luis (iunzalra; «I. 
Ilüslica, ¡d., de Vicente y Antonio 

Misiego; id. 
Id . , de Jusé Cid;id. 
Id . en Pilis ile Isabel Escapa, cabida 

de 15 celemines; id. 
Id! en Vega, de Manuel Pérez, ca-

cida de una Tanega; id. 
. Idl en Juncal; de .Vicente Misiego 

Leal, cabida de (i celemines; id. 
Id . en Pedrera, de Andrés Camilo 

Marlinez. cabida de 2 fanegas, id. 
Id. en Manzanal, de Manuel Pérez, 

cabida'de 2 cuartas; id. 
. I d . en Ralea del mismo, cabida de 

7 cuartos; id. 
" I i L , no consta su situación, de José 

CiU;id. 
Urbana en Fílenle, de Andrés Misie

go; id . • • 
Hínliea, en Esquela, de Juan y An

drés Laso, cabida déumi fanega;.id. 
Id . , en Cuenca, de María Concepción 

Merinn, cibida de 3 fanegas; id. 
I d . , no couski.su situación, dé Luis 

Durante,- cabida de3 celemines; i d . > 
¡(I ,de Gri'giinoCid.iil. 
Urbana, de .Manuel Pérez; id. 
Id , de Pedro llalan/áli'gui; id. 

; Jd., de Pati icia ituiz; id. 
Id . , de Eulogio Crespo; .id. 

• Id . , de José Crespo; id; • 
Id , de Loreiua San Slariin; id. 
Id; , de Vicente Ji ¡siego 1-eal; id. 
Id . , de Ik-rnárdc Villaverdé; id . 
Id.,de MariaTegeriiiii;id 
Id . , de Gervasio Fernandez; id. 
Id , de Kelipe ltevuella; venia en id. 
I d . , de Julián Testera; id 
Id . , de Máxima San Martin; 

en id. 
Id. "de (iivgorio Cid; id. 
Id . , (la Isabel Pérez; id. 
I i l . ,de In'ne Pérez; id. 
Id. , d.; Xomasa Pérez; id 
Id . , de Andrés Pérez; id. 
Id . , de liasiiio ¡Vivz; id. 

. Id. , da Aiiil);i):j(i Pérez; ¡d. 
Id , de. Fdijia Porra; id. 
Id.., de Hvig'uia l'evez; id. ' 
Id. , de Andrés Pérez: id. . . 

. Id . , de Síai-iiuio. Villaverdé; id . 
. l ( l . ,deM;!riaNislal ;¡d. 

Id . , de Manuel Velaseu; veuta enid. 

Pueblo de Espinosa. 

hijuela 

llúslica en Fuenle. de Juliaii Fer
nandez; venia, año de 18:11. • 

Id. , en C-.iniino Cibec-ra, de Ito-
üénda yLncia Polvoriuos; venía en I8atí. 
: Id . , en Vallina, no consla el nom
bra del inlen'sado, cabida de uncclcmin, 
linda M. Domingo Goh/.alezv N . María 
Crúz; venia en 1851 
• Urbana, no consta su siluacion de 
Santos.Itnilrigití'z; venta en 1814/. 

Id . , dé Santiago Uodí'iguez; venta 
MilSaS. 

Pueblo de GulleijiiUlos. 

UiiHica, no «obstó sU siluacion, de 
Gerónimo Tórbadn; venia en 18't3 

Urbana, id de Nicolás Torbádo; id . 

t' fSe cont inuará) 

A>'ÜNCÍÓS OlMÓlALES. 

ESCUELA ESPECIAL DE GIJON. 

D. Miguel Menendez y Úiíarte, 
Director de dicha ' cscuiélíí.' 

Por el presente hogo súber:., que 
en todo, el mes de Setiembre próximo 
estará abierta en la Secretaría de es-
te estableciraieiilí) la matricula pam' 
el .euráo.de ,1803 . A. l jSgl , ; desde Jas, 
ocho, hasta las doce de la mafunm,. 
y desde las tres dé lu tarde bus'fá las-
nueve de, la noche; debiendo verifi^ 
curse en los quince primeros días la 
líiatrlcuta 'jmra' los estudios de epl i -
cacion á-la Industria.y al Comercio,, 
y ú los dos primeros años de la seguu-
daeiiseñiinzé, que constituyen el ins
tituto local creado en este'Estableci
miento literario.por llealórrlen de 13 
de Julio próximo pasudo; y eu los 
quince sig'uiéntes lii de estudies pro
fesionales de náutica .para la carrera 
de Pilólos. - • 

E l dia primero del referido Se
tiembre, principiará irlos exámenes es-
traordhmrios ,d • los estudios de a p l i -
caeion, y el ,7 los de ingreso en los 
mismos: hrapertura del curso tendrá 
lugar.el din líi. y al siguiente comen
zarán las lecciones. 

Pura losestuiliós profesionales da
rán principio el dia' 15 los exámenes 
éstraurdinarius, y el 20 los de ingre
so: la apertura del curso se veriílca-
rá el din primero dé Octubre, y al si-
guiñnte darán principio las leccio-
•nes. 

CÓNDICIÜNESP ABA SEB ADMITIDOS 
. i IUTÜÍCUU. 

Estudios de aplicación y dc inslilulo local 

I.1 Acreditar, por medio de l a , 
partida de bautismo, haber cumplido' 
diez años dé edad. 

2. ' Ser. aprobado en un examen 
de las materias ijue cumprende- la 
jiriiiiéi'a enseñanza eleiiiental, y é s -
péciiilineu-te ale-lectura ..escritura ;or-
tugraíia y las,cuatro reglas .d;'vciien • 
tas. Kí-alcmno pagará veinte reales 
por (lei-eelios de' examen'.1 siir cuyo 
requisito uo pfdrá.ser iidniiiido a él. 

3 / Ko podrá sfr luluiitido á la 
matriculii en iiiia usignatiiru el que 
no haya probado las qué,- según el 
programa,general de segunda, ense-, 
ñanza /deben estudiarse préviamen-
te. Si el alumno procediese' de otro 
establecimiento, . deberá acreditarlo 
con veitiíicaeiou expedida por el Se
cretario y autorizada por el Director. 

ya..expresadp en'la 'condición tercera 
(le los estudios de aplicación^ 

MODO DE HACER U MATIUCULA. 

; I .*. Los qíie. deseen matricularse 
presentarán por si , ó por.medio de 
otra persona, en la.Secretaria.jma 
papeleta, en la cual espresará las. 
asignaturas,que se proponen estudiar 
en el Curso. É-.te;papeleta deberá es^ 
tar suscrita por el alumno y por su 
padre o encargado;,y si. estos no.re-
sidiesen ;e'n el, pueblo, por .persona 
matnculadit en ól..la cuahnnotará eu 
la misma cédula las señas de su ha
bitación, i 

;2." Los que procedan de. otroses; 
tablei:iinieutos,.acompiiñ,aráu á. lu eé-: 
aula la. certificación ya citada, en lá 
tercera condición, 

3* Los que aspiran á obtener . t í 
tulo pericial, .satisfarán (50 reales por 
derechos de; ma t r í cu l a , ' cuyo .pago 
verificarán en dos plazos de SO. iva-
Ies; el uno al tiempo de- inscribirse 
en la. matr ícula , y el otro coucluida. 
la.primera mitad .del curso. Los que 
se matriculen en asignaturas sueltas,, 
p a g a r á u 2 0 leales por cada una en el 
acto de iíiscribirse. 

4. ' Los que se matriculen para 
varias, asignaturas de los des prime
ros añós1 del .instituto local l lagarán 
per, derechos de matrícula 120 reales 
eu dos plazos.de fiü rs., si .dos ó nías 
de ellos Son d̂ j éstudins generales de 
segunda enseñanza; en otro caso abo -., 
narán-O'O rs. Los q,ie se ínscrüiiesen 
en una asignatura, apronlarán 4.0. 
vs.; y los qiKisqlo se uíatriculasen eu 
clase de iJibujo, uo pagarán masque 
20 rs.. . 

1. ° Los que déseen matricularse 
presentarán en la Secretaría una ex
posición en . la que expresen el año 
'en que han de ser, ineluidos. Ksía ex-
Tiosicion deberá también reunir iguar 
tes requisitos qire la códülu ó papele
ta para los estudios ,de aplicación. 

2, " Los que procedan de otros es-
tableeiniientos-, acompañaráuá la ex
posición la certificación ya citada. 

y." Satisfacer ItíO' rs. pin-dore • 
chos de u;atricula, cuyo pago se ve
rificará latiibíen eu dos plazos de 50 
.rs en papel de .matrícula*: el uno al 
tieuipoMe Inscribirse, y el otro con-
cluidá la primera mitad , de curso. 
Los que se matriculen en asignatu
ras sueltas pagarán por, cada una 00 
rs. en papel de mat¡ículaa a l tiempo 
,de inscribirse. 

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento' de los interesados. 
Gijon 1(5 do Agosto de 1 8 0 3 . = M ¡ -
guel Menendez y Duarte. 

regulado .sqis árboles, y el ar
rastre de materiales qué ofre- • 
ce el pueblo, y con sujeción 
al pliego de condiciones. facuU 
tativas y económicas (¡ué esta
rán de manifiesto basta el acto 
del remate en la Secretaria de 
Cámará y 'Juzgado referido., 
Las proposiciones se liarán en 
pliegos' cerrados conforme al 
modelo,: adjíuitp. La persona á, 
cuyo favor quede rematada la 
obra, además'del depósito de 
que b'abla la regla 4.' de la 
Instrucción de, 5 de Octubre de 
ISCI, cfmsigiiárá 'en,la caja,; 
de depósitos á la seguridad de 
contrálo :;2.,0Ó0,rs. en dinéro, 
ó títulos de los tpie marca (li
dia regla, ó liador abonado á 
juicio de la Junta, ó! bipotóca 
én 4.000 rs. Asíorga 20 de 
Agosto de: 18(!3.—Agustüi Pío.'. 
de Llano, Secretario interino. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Yo D. N informado del-pliego •1 
de condiciones facullalivas y ('i'anóiui-
cas' para las obras div reparación del ; 
leniplo parróniiial d e Villavicio.-a de 
Perros, me comprometo á realizarlas 
por la cantidad líquida de sujet'an-
(Ipmé absolutamente al pliego de con-
dicioués qué se me han manifeslada. 
- . . . (Fecha y firmó.)-

Estudios, profesionales. • 

1.". . Acréd i t a ren la fo rma yadicha 
haber cumplido doce años de edad.., 

2 ' Ser aprobado en i in exáinéñ 
de las -mater ias^qüe couipiende :1a 
primeia enseñanza elemenul com
pleta, con la mayor esteusion en la 
A'ritméticá. El aiiimíio pagará veinte 
reales por derecho d e e x á m e n . sin cu-, 
yo requisito no podrá ser admiti
do á él. ' • 
' 8.* No podrá ser admitido á l a 
matricula, del/segundo, ó .tprcer año, 
el que no Iiaya probado respectiva-

i inenté el pr imeró ó -segiindo: 'Si el 

1 alumno procediese de otra escuela de 
Pilotos, deberá acredi'arlo del modo 

La Junta de edificación y 
reparación de.templos de esta 
Diócesis;' ha señalado el 10 de 
Setiembre próximo y hora de 
diez'á pnce de la mañana; en 
su sala de sesiones, y ante el 
Juzgado de primera instancia 
de Póntcrraüa,'. para la stibasta 
y remate simiiltáneó dé las 
obras de reparación del templci 
piirroqtiial de Yillaviciosaydé 
Pe/ros, bajo el tipo'de 11.794' 

¡ rs. qüe'es el" presupiiesládo, y 
ad más 3.300 en que se liaÉÍ 

ANUNClü'h PAIIT ICL'LARES. 

El sábado 15 del comen
té se éxtravió una res vacuna 
del despoblado de líozuela: 
sus señas son, novillo de .tres 
años, no muy gordo, blanque
cino por encima del lomo, tes
tuz rizoáo y baslaate blanco, 
las astas muy espalmadas, una 
pata rozada un poco dé una so
ga. Darán razón en casa da 
Ó . Fernando llodriguez Carri
llo, calle de Santa Cruz, que 
gratiticará. 

VAPOR ¿CUCO" 
su CAPITÁN DON FnÁNCisco BEITIA. 

Este hermoso vapor acabado de 
construir con la mayor solidez, saíe 
de Santander l o s d i a s l . ' y 15 de cada 
lúes para los puertos de Comillus, Sun 
Vicente,, í t ivadése l lá , Villaviciosá. 
(jijón. Aviles, ' Luarca, Kivadeo, V i 
vero y Córnfm', retornando de álli por 
ios misinos puertos los dius 8 y 'M. 
admitiendo carga y pasajeros. 

, La empresa se reserva el.derecl'0 
de suprimir las escalas que le con
venga. . . ' 

lái'pr'l'Diiile ÍL'SÍ üV ReJoiidcr, Platoritó,'-

http://couski.su
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